
 

INGRESO DEL EXPEDIENTE AL DESPACHO: Proceso ingresado al Despacho el día 2 de noviembre 

de 2023, proveniente de reparto, según informe de entrada publicado en el micrositio del 

Juzgado, que puede consultarse haciendo clic aquí  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS DE FAMILIA 

 

Correo electrónico: flia32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-32-familia-del-circuito-de-bogota 
Teléfono: 6013532666 extensión 71032 en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m. 
Atención Baranda Virtual: viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m., haciendo clic aquí 

 
Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICACIÓN: 32-2023-00610– ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: YESSICA JACQUELIN ROCHA BERNAL  
ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
 
1. ADMÍTASE la presente acción de tutela instaurada por YESSICA 

JACQUELINE ROCHA BERNAL contra COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL -CNSC- y GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. 
 

2.  Vincular a los empleados en provisionalidad o encargo, que se 
encuentren ocupando el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
CÓDIGO 219 GRADO 02, EN LA SUBDIRECCIÓN DE 
LIQUIDACIÓN OFICIAL-DIRECCIÓN DE RENTAS Y GESTIONES 
TRIBUTARIAS EN LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL SISTEMA 
GENERAL DE CARRERA DE LA GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA,  así como en las demás dependencias de la entidad, 
para lo cual deberá la gobernación de Cundinamarca notificar a los 
mismos la admisión de la presente tutela y allegar la constancias del caso 
al despacho, suministrando los datos de nombre, identificación y lugar de 
notificación. 

 

3. En consecuencia, NOTIFÍQUESELE de manera inmediata al a través de su 
representante legal, la iniciación de la presente acción constitucional, 
para que dentro del término de un (1) día siguiente al recibido de esta 
comunicación, se pronuncien concretamente sobre los hechos que 
contiene el escrito de tutela y aporten las pruebas que estimen 
pertinentes, para lo cual se ordena remitirles copia del libelo y sus 
anexos. Adviértase a quien dé respuesta en nombre y /o representación 
de la entidad accionada, deberá acreditar en legal forma dicha calidad. 
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4. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 
Y GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, que notifique la admisión de 
la presente tutela a los participantes del PROCESO DE SELECCIÓN 1345 
TERRITORIAL 2019-II-GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 02 (OPEC 
108553), fijando el aviso, que comunique la admisión en la página Web 
de las entidades y acreditar el cumplimiento al despacho. 

 

5. NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la parte accionante de 
manera inmediata lo aquí dispuesto. 

 

CÚMPLASE, 
 

SANDRA LILIANA AGUIRRE GARCÍA 
JUEZA  
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